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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADB.ID 

• U « or.ienos y anuncios que hayan de i n s e r t a r - K 
M f t D l o » B-LmnisorioiALK8 se han de man lar al Taf« R 
foUtico respectivo, por cuyo conducto se paaarán A l o . 
gditare» de los mencionados periódioos. 
\ i h»i • i' I •* 

(Real o, Jen d* 6 dt Abril de 1839.) 

S a p u b l i c a t«dos los días, oxoepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

f » . ! H il
 P ¿ S Í * r a ( Í ° n Í ü f f ^ - 2 ' 5 0 P 6 5 6 ^ a n t i c i p a d a s ; fuera de ella, 8'50 al rnos, 9 al tr imestre, . 18 al semestre y 28'50 por un año . 

S e a l m ^ n s u s c n p c i o n e s e n Mai r id . ou la Administración del BOLMIM, 
plaza de ban t i a K o . núm. 2 . - P u e r a de esta capital , d i rec tamente por medio 
de car ta a la Ad.amistraoiòn, con inclusión del importo del t iempo do abono 
en t imbres móviles . 

L a s disposiciones do lax Autoridades, excepto las qua 
i sean á instanoia le parto ao p ibre. so inser taran oflcial-
'• mente: asimismo cualquier anunoio conoornioute al ser

v ic io nacional que dimane d é l a s mismas; pero la* da 
¡ intero» par t icular nadaran 50 céntimo» do poseta po» 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Negociado 7.° 

La Dirección general de Sanidad, en 
comunicación de 3 del aotual, previene 
que habiéndose instruido el expediente 
en el Ministerio con motivo del reenrso 
de alzada interpuesto por D. Manuel 
Caldeiro y Fernandez, Farmacéutico, 
contra providencia de este Gobierno qne 
acordó la olnusnra de la Farmacia de su 
propiedad, estableoida en Pozuelo de 
Aiaroón, se ponga de ofioio en conoci
miento de las partes interesadas â fin de 
qne en el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anunoio en 
*1 BOLETÍN OP:CIAL de la provinoia, pue
dan alegar y presentar los dooumentos ó 
Ja»tifioantes que consideren conducentes 
* su derecho, de oonft>rmidad á lo que 
dispone el art. 25 del RegUmento pro
visional para la ejecuoión de la ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Lo que en oumplimiento de lo mandado 
inserta en este BOLETÍN a los efectos 

î le se menoionan. 
M*drid H de Octubre de 1902.=El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
476.-56. 

Comisión Provincial 
&*¿¿n de 21 de Septiembre de 1902 

PRESIDENCIA D I L S B . BAÑERO 

Señores que a>Í3tieron: 
Baños.— Benito Moreno.— Byroad. 

"^Cortina.—Cuenca.—Lucio.—Rabo-
*> -Valero. 

Abierta á las diez y media de la 
Janana y previa lectura del acta de 
*Va.uterior, que fué aproi.ada, la Go-
^fción, eu uso de las atribuciones que 

le están conferidas por el caso tercero 
«iel artículo 98 de la Luy, acordó lo si
guiente: 

Declarar de abono á Leopoldo Ló
pez, marido do la acogí la que fué en 
el Asilo de Nuestra Señora de las 

' Mercedes, Rosario Kehezarraga Gar
cía, el premio de 125 pesetas enn que 
ésta fué agraciada en la extracción de 
la Lotería Naeioual celebrada en 9 de 
Diciembre do 1889. 

Q iedar enterada con satisfacción 
de la comi.üicacióu que por conducto 
del Sr. Decano do! Cuerpo médico di
rige á esta Comisión el Profesor don 
Enrique de Isla participando su asis
tencia al Congreso de Bruselas, con 
cuya representación fué nombrado, 
así como de haber sido agraciad »con 
el nombramiento lo Delegado español 
en el referido Congreso. 

Aprobar las cueutas de gastos me
nores correspondientes á lo9 meses de 
Julio y Agosto últimos que presenta 
el Portero mayor de esta Corporación, 
D. José Castillejos, y declarar de abono 
su importe, que respectivamente as
ciende á la cantidad de 43l l 26 y 
482**3 pesetas, cou cargo á la partida 
correspondiente do! presupuesto. 

Conceder á doña Paula Alouso Arri
bas, viuda del Peón caminero Pablo 
Lucio, la pensión temporal de 73 pe
setas anuales, 10 por 100 de las 730 
que su difunto esposo disfrutó por e s 
pacio de más de do« años, con arreglo 
á los ai tículo- 7.' y 8.* del Reglamen
to vigmte de Derechos pasivos, cuya 
pensión s i satisfará con cargo al ca
pítulo IV del presupuesto provincial, 
á partir del día 5 do Julio de 1901, y 
debiendo terminar en el disfrute de la 
p e n s i ó n á los diezaíios, ó sea en 4 de 
Julio de 1911, y que asimismo se de
c l a r e n de abono á la viuda los habe
res correspondientes á los cuatro pri* 
meros días del mes de Junio que su 
difunto esposo dejó de percibir 

Disponer que proce !e la devolución 
de la fianza consignada en la Caja ge
neral de Depósitos por D. Pedro Gar
cía Aleará/, arrendatario que fué del 
taller de encuademación <iel Hospi
cio hasta 31 de Agosto de 1901, cuyo 
compromis) terminó sin responsabili
dad alguua, comuuicándolo así á la 
Dirección general del Tesoro público 
á los efectos consiguientes. 

Vista la instancia presentadi por 
los sepultureros del Hospital Provin

cial, José Sama, Blas Rodríguez y José 
López, solicitando so los conceda la ra
ción en crudo ó su equivalencia eu 
metálico, la Comisión, teuicnlo en 
cuenta las razones que los concurren
tes alegan de que con frecueucia ocu
rre que salen del depósito do cadá-
v.-re^donde prestan sus servicios, para 
dirigirse al comedor, confundiéndose 
con los demás dependientes, á las ho
ras de las c< midas, y con el fin de 
evitar á toda costa el contagio proba
ble de cualquiera enfermedad, se 
acuerda, como caso excepcional, con
ceder la ración en crudo á los referi
dos sepultuteros, pero entendiéndose 
que dicha concesión no ha de causar 
precedente alguno. 

Que se expida el título correspon
d i e r e al encargado de las vacas 
existentes en la Inclusa para el ser
v i c i a de lactancia de los niños, Viceu-
te Rojo, toda vez que el crédito nece
sario para esta plaza se halla autori
zado en el presupuesto vigente. 

Que procede, de conformidad con el 
Negociado, solic ;tar de la Superiorio-
ridad la correspondiente declaración 
de excepción de subasta que autori/.a 
el art. 41 del Real decreto é Instruc
ción de 20 de Abril de 1900, á fin de 
adquirir por administración el sumi
nistro de calzado con destino á los asi
lados en la Iuolusa y Colegio de la 
Paz, toda vez que se han intentado dos 
subastas sin resultado por falta de li
diadores y teniendo eu cuenta que de 
anunciarse una tercera se obtendría el 
mismo resultado seguramente. 

De conformidad con el ponente s e 
ñor Bornad, se acordó nombrar Médi
cos agregados honorarios sin sueldo 
del Cuerpo médico provincial y con 
d recho á ocupar las vacantes que va
yan ocurriendo de Jefes clínicos nu
merarios á los Sres. D. Alfredo Alon
so Alvarez, D . Adolfo Martínez C- ro
ce la, D. Nicolás Martín Cirajas, D . Al
berto Ausín, D. Alfredo Moráu, D . Jo
sé Bouikail y Besó, D. Luis Porlei'0 
Díaz, D. Tomás Riaza Milano, D. Leóu 
Rico y Cuadrado y D . Juan de Dios 
(jouzález, entendiéndose que estos 
nombramientos, lo mismo que los he
chos por anteriores Comisiones, no 
crean derechos de ninguna clase y se 
considerarán subordinados á loque la 
Diputación acuerde eu su día cuando 
proceda á reorganizar el Cuerpo mó-
dico-tarmucéutico, que es la situación 

Htmw •miro: 50 eéntlmot dt peseta 

legal en que se hallan todos los Jefes 
clínicos, iucluso los numerarios que 
no han ingresado por oposición, y que 
en las mismas condiciones se nombre 
á D. Pe 1ro Solad d l̂ Gimo, que lo ha 
solicitado con posterioridad al dicta
men del ponente. 

Se levantó la sesión « E l Vicepresi
dente, Juan Rinoro.=El Secretario i n 
terino, M. Barrio. 

473—953. 

Sesión de 29 de Septiembre de 1902 
PBESIDBN'CIA DEL 9 B , BANEBO 

Señores que asistieron: 
Bañ J9.—Benito Moreno.—B T n a d . — 

Cortina.—Cuenca.—Lucio.—Raboso.— 
Valero. 

Abierta la sesión á las diez y media 
de la m iBava y dada lectura del ac.a 
de la anterior, que fué aprobada, la 
Comisióu quedó enterada de una Real 
orden del Miuisterio de la Goberna
ción, fecha 23 del corriente, autori
zando el presupuesto adicional &1 ordi
nario del ejercicio de 1902, en la cifra 
y forma eu que ha sido votado por la 
Diputación. 

Acto seguido la Comisión, eu uso de 
las facultades que la confiere el caso 
tercero dul art. 93 de la ley Provin
cial, adoptó los siguientes acuerdos: 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su «lía á la Diputación de 
una instancia presentada por ol arren
d a t a r i a .le lu P laza de Toros, D. Pedro 
Niembro, solicitando la ampliación de 
su coutrato hasta 31 de Diciembre de 
1009. 

Disnoner sean dados de baja en el 
pie de t.imilia del Hospicio, eu vista 
de su mala conducta, los acogidos Ma
ximiliano Arroyo Parra, Francisco 
Mousó, Yimuel Toledauo Panadero y 
José López S a n t i a g o , conforme á lo 
propuesto por la Dirección del Estable
cimiento en ofioio fecha 23 del actual. 

Pasar á la Contaduría, para que 
expida los opoi tunos libramientos 
de 300, 1 000 y 1.800 pesetas, con des
tino á la reparación de los desperfectos 
ocasionados cou motivo do las últimas 
tormentas eu el kilómetro tres de la 
carretera general «le Valeucia á la de 
Ambite por Campo Real, en los k i ló
metros t, 3 y 4 de la de Cadalso á 
San Martín de Vauieiglesias, y eu la 
provincial 1e Fuentidueña de Tajo á 
Colmenar de Oreja. 
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Que procede, conforme á las bases 
del concurso yara las obras do cons
trucción y arreglo dc< persianas en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, la recepción definitiva de las 
mismas, declarando de abono al con
tratista D. Tomás Martín la suma 
de 495 pesetas, importe del segundo 
y último plazo de obra ejecutada, y 
que se den las órdenes oportunas para 
qne le sea devuelta la fianza que dicho 
señor constituyó en garantía de su 
compromiso, que ha cumplido sin res
ponsabilidad alguna según se acredi
ta por la certificación expedida por el 
Sr. Arquitecto provincial. 

Nombrar interinamente para cubrir 
la vacante de Escribiente meritorio 
del Cuerpo administrativo provincial, 
con el haber anual de 700 pesetas, va
cante por ascenso de D. Alfredo Fá
Ibregas, al Escribiente meritorio sin 
sueldo, D. Nicolás Vivero, por ser el 
más antiguo de los de su clase. 

Conceder la jubilación solicitada por 
el Peón caminero Aga¡ ito Fabián Cer
meño, clasificándole con el haber pasi
vo de 146 pesetas anuales, 20 por 100 
de las 730 que disfruta en activo, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
6.° y 6.° del Reglamento de Derechos 
pasivos, cuya pensión se abonará con 
cargo al capítulo IV del presupuesto 
provincial y á contar desde el día s i 
guiente al en que deje de prestar ser
vicio, estimándose los servicios pres
tados por el interesado como sereno 
del Ayuntamiento de Ciempozuelos. 

Por último, se acordó nombrar á don 
Mariano Rueda para ocupar la vacante 
qiie resulta por la jubilación á que el 
anterior acuerdo se refiere. 

Y se levantó la sesión = E1 Vicepre
sidente, Juan Ranero.=El Secretario 
interino, M. Barrio. 

ЯуипЪаппепЪоз 

/Secretaría 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 

12 de Septiembre último y de conformi

dad oon lo propuesto por la Comisión 3. a , 
ha dispuesto se abra concurso publico 
por término de quince dias, que empeza. 
rán á correr y contarse desde esta fecha, 
para la enajenación de las lefias proce

dentes de la poda y corta de secos del 
arbolado publico de la oapital, bajo los 
precios siguientes: 

Cada 11 500 kilogramos de lefia de di

ferentes especies, O'25 pesetas, 
Cada 11*500 kilogramos de lefia de 

tronco ó raicee, 018 pesetas, y condicio 
пев que figuran en el expediente incoado 
al efecto que se halla de manifiesto al 
público en esta Secretaría, Negooiado 
8.°, de diez á doce de la mañana, todos 
los días no feriados hasta la terminación 
del plazo señalado. 

Los qae deseen interesarse en este 
concurso presentaran sus proposiciones 
dentro del plazo señalado en el Registro 
general de esta Secretaría, todos los dias 
hábiles, de diez de la mañana á nna de la 
tarde, en pliegos cerrados, sin sujeción 
á modelo, extendidas en papel de lacla

se 11.*, y acompañadas del correspon

diente resguardo que aoredlte haber con

signado en la Caja de Depósitos y en 
ooncepto de garantía la oantidad de 82 
pesetas; advirtióndose que el Exoelentí • 
simo Sr. Alcalde Presidente se reserva 
la facultad de aceptar la proposioión qae 
se ooneidere más benefloiosa A los intere

ses municipales, así como la de rechazar 
todas las que se presenten, caso de no 
convenir ninguna de ellas, sin dereoho 
por parte de los proponentes á reclama

ción alguna. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del públioo. 
Madrid 10 de Octubre de 1902.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 
457.57. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blioo que D. Anselmo Rivas y Chaves 
proyeota instalar nn motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la oasa núme

ro 3 de la calle del Duque de Alba. 
Las personas que se oonsideren perjn

dioadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

476.58. 
A r s r a n d a 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
A y u n t a m i e n t o y Jauta municipal de esta 
villa durante el tercer trimestre del año co
rriente de 1902. 

Ses'ón del día 5 de Julio 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis 
posiciones oontenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia. 
Se acordó aprobar las cuentas de pesos 

y romana, medida, Matadero y puestos 
públicos, Consumos correspondientes al 
secundo trimestre del corriente año, im

portantes 463'67, 833'60, 626'87, 135'05 y 
6.001*80 pesetas respectivamente, y por 
cuenta de atrasos de Consumos 81 pese

tas, y que en su día pasen k la Junta 
munioipal. 

Se acordó adquirir 11 carabinas y 10 
chapas y bandoleras para los gur.rdas y 
que se abone del capitulo de «Imprevis

tos» su coste. 
Se aoordó que se continúe en la repa

ración de ios edificios del Ayuntamiento, 
abonando su importe del cap. VI, art. 1.° 
del presupuesto. 

Acordar aprobar las altas y bajas á la 
riqueza rústica propuesta por la Junta 
pericial. 

Se acordó la composición del empedra

do de la calle de la Poza y oarretera de 
la Solanilla y del Pilar, abonando el im

porte del cap. VI, art. 7.° del presu

puesto. 
Dia 12 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE

H N OFICIAL de la provincia. 
No habiendo atenoión alguna que sa

tisfacer en el presente mes, se omitió la 
distribución de fondos. 

Aprobando el presupuesto adioional 
para el presente afio y que se publique 
su exposición por quince dias. 

Acordando que las cuentas municipa

les del ejercicio anterior de 1901 pasen 
para su examen á la Comisión de Ha

cienda del Ayuntamiento. 
Día 18 

Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contenidas en el B O L E I I N OFI

CIAL de la proviaoia. 
Se aprobó el extracto de acuerdos del 

trimestre anterior. 
Acordando fijar las ouentas municipa

les del ejercicio anterior y que se expon

gan al público por quince días. 
Se aprobó reoomponer el empedrado 

de las calles del Lavadero, San Roque, 
Huertas, San José, y que su importe se 
satisfaga del crédito consignado en el 
capítulo VI, art. 17 del presupuesto. 

Día 26 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

Acordando conoeder una lioenoia de 
quince dias al Sr. Conoejal D. José Ma

ría Ma rid, que desempeña el oargo de 
Regidor Interventor, nombrando para 
sustituirle en ausencia y enfermedad al 
Conoejal D. Ramón Espliguero. 

Día 2 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dia

posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Se acordó la distribución de fondos del 

mes, importante 2.096'03 pesetas. 
Se aprobó el proyeoto de presupuesto 

ordinario para 1903 y que se exponga al 
público por término de quince días. 

Se aoordó adquirir los desinfectantes 
propuestos por los Médicos titulares para 
echarlos en los arroyos de las calles y 
que se aumente el personal de barrende

ros hasta últimos de Septiembre, y que 
su importe se abone del oapítulo de «Im

previstos» del presupuesto. 
Se acordó nombrar Ingeniero munioi

pal, oon el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
á D. Fernando Gobantes. 

Se acordó aumentar ouatro guardas de 
campo hasta pasada la vendimia. 

Día 9 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLKI IB 
OFICUL de la provinoia. 

Aoordando acceder á lo sotioitado por 
D. Eduardo Sánchez, observando las dis

posiciones legales consignadas en el re

glamento de Consumos. 
Día 16 

Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones oontenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, asi como haber sido 
sanolonado por el Excmo.Sr. Gobernador 
el presupuesto adicional para el presente 
afio. 

Se acordó dar prinoipio á la reparación 
del empedrado de la calle de Enrique 
Calleja, en la parte más neoesaria, y que 
so abone su Importe del oapítulo VI, ar

tículo 7.° del presupuesto. 
Se acordó contratar la banda y orques

ta que ha de solemnizar los testejos oon 
Ü. Manuel Parra en la cantidad de 750 
pesetas. 

Se aoordó nombrar al Conoejal D. Juan 
José Yepes Vicepresidente de la Junta 
pericial. 

Dia 23 
Aprobar el aota de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLCTIK 
OFICIAL de la provincia. 

Aoordando reparar el empedrado d 
Calle Nueva y qae su importe se ah 
del cap. VI, art. 7.° del presupuesto 

Acordando que se arregle el oami 
del Torrontero, construyendo un muroT 
contención para evitar el peligro de i 
calda de los oarros, y que su importa * 
abone del oap. VI, art. 2.° del presupon! 
to vigente. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior y q U e 

dó enterado el Ayuntamiento de las di a 

posiolones oontenidas en el BOLETI» on* 
ciAL de la provincia, así como de haber* 
se oobrado la Carga de justicia de los me* 
ses de Junio y Julio últimos. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde pa. 
ra adquirir reses para la corrida de tore^ 
tes y novillos y que su importe se abone 
del cap. IX, art. 7.° del presupuesto. 

Día í.° de Septiembre 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiones contenidas en el BOLETW 
OFICIAL de la provinoia y haberse pagado 
á la Diputación provincial el importe de) 
primer trimestre de repartimiento pro

vinoia!. 
Se aoordó la distribución de fondos dej 

mes, importante lb.567'38 pesetas. 
Aoordando arreglar el oamino de Ba

tres, y que su importe se abone del oa

pítulo VI, art. 2.° del presupuesto. 
Dia 13 

Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones oontenidas en el BOLETÍN ori

CIAL de la provincia. 
Aoordó reoomponer el empedrado de la 

calle de Enrique Calleja en la parte que 
han levantado las aguas de la nube qae 
descargó sobre este pueblo el dia 8 de! 

} actual, y que su importe se abone del oa

pítulo VI, art. 7.° del presupuesto. 

Dia 20 
Aprobando el aota de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de la» 
disposiciones contenidas en el BOLKTI» 
OFICIAL, de la provincia, así como de ha

berse cobrado la Carg* de justicia co

rrespondiente al mes de Ag sto último y 
los intereses de inscripciones de Propio», 
Beneficencia ó Instrucción pública venci

dos en l.° de Julio último. 

Dia 27 
Se aprobó el acta de la anterior J 

quedó enterado el Ayuntamiento de 1«» 
disposiciones contenidas en el BOLMÍ» 
OFICIAL de la provinoia así como haberse 
pagado á cuenta lo que se conceptúa •» 
de corresponder á este pueblo por enea* 
bezamiento d: Consumos. 

Acordando los pagos que han de reali

zarse en el presente mes por material de 
oficinas, gastos de comisiones, por petró

leo y demás oonceptos al finar el 
mestre. 

Acordando contestar al Sr. Direetof 
del Servicio Agronómioo provincial Qa* 
este Ayuntamiento no dispone de loo»1 

para las oficinas de la quinta brigaó**' 
.UNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 3 de Agosto 
Aprobando el presupuesto adición» 

para el afio de 1902. 
Dia 4 

Acordando nombrar una comisión eot^ 
puesta de los asociados D. Eulogio 
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D. Antonio Pañi y D. Toribio 
°° D * éz para 3 u e e x a m i n e n l a 8 cuentas 
****il\p»:es del año de 1901 y emitan 

acordando aprobar el aota de la ante-' 

robar el diotamen emitido por la Co-
• ióo qne ba examinado las cuentas oo-

"ei'pondientes al afio de 1901 y que se 
'[ven para su aprobaoión al Excelentí-
^po Sr« Gobernador oivil de la pro 

^CÍS- Dia 19 
Se acordó aprobar el presupuesto or

dinario para el afio 1903 
Dia 13 de Septiembre 

Acordando adoptar el medio de a d m i 
nistración municipal para hacer efeotivo 
en el ano de 1903 el encabezamiento de 
Consumos con la Haoienda. 

Acordando aprobar las condiciones 
para proceder á la subasta de los arren
damientos de los arbitrios de pesos y ro« 
0 * 0 » , medida y puestos públicos. 

Acordando aprobar el repartimiento 
para cubrir el gasto de guardería rural 
en el «fio de 1903. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de hoy. 

Arganda 4 de Octubre de 1902 = E | 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

474.-959. 
C a r a n o ñ a 

La matricula industrial de esta pobla
ción para el próximo ejeroioio de 1903, se 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento! 
por término de quince días, á contar 
desde el de la fecha, á fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que sean perti 
nentes; pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. 

Carabafia 8 de Ootubre de 1902-
P. T. del Alcalde, el primer Teniente, 
Romualdo Madrid. 

4 7 6 . - 6 2 . 
Griñón 

A. los efectos del articulo 146 de la ley 
Municipal vigente, se ha la expnesto al 
público, por término de quince días, el 
proyecto de presupuesto de este Ayun • 
Umiento que ha de regir en el afio de 
1903. 

Griñón 8 de Octubre de 1902. =»E1 Al-
o*lde, Petronilo Ruiz. 

476.-66. 
E l I l o a l o 

21 dia 1$ del corriente mes y horas de 
atiere á doce tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este distrito las subastas 
de los aprovechamientos de pastos de las 
^cas tituladas «Casa Cabildo,» «Dehesa 
J E L Rio,» «Eras de Trillar» y -Prado 
^Sido,» con sujeoión & los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
e n !* Seoretaria de este Ayuntamiento 
v lo estarán en el acto del remate. 

^° que se anunoia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
Parte en diohas subastas. 

El Boalo 8 de Octubre de 1902.=EI 
acalde, Manuel Sana. 

47«.—63. 
La Cabrera 

En virtud de aouerdo de este Ayunta-
ento y ain perjuicio de lo que resuel

la a 8*perloridad, el dia 1.° de Noviem-
Pfóximo.dediez ádoce de la mañana, 

tendrá lugar en la Sala del mismo la prl- ¡ 
mera subasta del arriendo á venta libre 1 

de los derechos del impuesto de Consu 
mos para el afio próximo de 1903, bajo 
el tipo de 2.02659 pesetas á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos autorizados. 

Si en dicha subasta no se presentasen 
proposiciones se celebrará la segunda el 
día 11 de dicho mes, á la misma hora y 
con la rebaja de la tercera parte del 
cupo. 

La Cabrera 8 de Ootubre de 1902.=* 
El Alcalde, León B.asco. 

476.—70. 
ft'aevo B a z t a n 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, las 
cuent-.s de fondos municipales correspon
dientes al ejeroioio de 1901 y su periodo 
do ampliación, á los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal, con el fin de 
que puedan ser examinadas por cuantas 
pereocas tengan á bien hacerlo y puedan 
haoer cuantas redamaciones orean con
venientes. 

Nuevo Baztán 7 de Ootubre de 1902. 
= El Alcalde, Anaoleto Gallego. 

476.—61. 
Reduefia 

El día 20 del corriente y hora de lag 
diez tendrá lugar en la Sala Consisto
rial la subasta para el arriendo á la ex
clusiva de los dereohoB de Consumos, 
bajo el tipo y condiciones que marca el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento. 

Reduefia 7 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, Gerardo Pérez. 

476.-69. 

El día 15 del corriente y hora de las 
nueve y siguientes tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa las siguientes 
subastas: 

Lefia de la ladera de los Huertos. 
Pastos (segunda subasta) de la mitad 

de arriba de la Dehesa boyal. 
Pastos (segunda subasta) de la pefia 

del Gato. 
Todas bajo los condiciones y tasación 

que muroa el pliego que se halla expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
la hora de la subasta. 

Reduefia 7 de Octubre de 1902.=»El Al
calde, Gerardo Pérez. 

476.-64. 

El dia 15 del oorriente y hora de las 
dooe tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta de los pastos 
de la ladera de los Huertos, bajo las con
diciones del pliego que se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento hasta la hora de la subasta. 

Reduefia 7 de Octubre de 1902.=EI Al
calde, Gerardo Pérez. 

476.-65. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pre-
aupuesto formado para 1903. 

Reduefia 4 de Octubre de 1902.=E1 Al-
oalde, Gerardo Pérez. 

476.-67. 

plidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 189o, 
esta Dirección general ba sefialado el 
dia 15 del próximo mes de Noviembre, 
á las trece, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente pro
visional de madera sobre el Jarama en 
la carretera de Madrid á Castilla, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 33-819*49 pesetas. 

La subasta se oelebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrnoción de 
11 de Septiembre de 1896, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el looal que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Conieroio y Obras 
públicas en las horas hábiles de ofioina, 
desde el día de la fecha hasta las diez j 
siete del 10 de Noviembre próximo, y en 
todos los Gobiernos oiviles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamenta como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.700 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompafiarse (á onda 
pliego el dooomento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro 
viene la referida Instrucción. 

En el c iso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 
Direotor general, P O., Antonio Arélalo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de..., según célala 

personal núm..., enterado del anunoio 
publicado con fecha 6 de Ootubre último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en públioa 
•abasta de las obras del puente provisio 
nal de madera sobre el Jarama, en la 
carretera de Madrid á Castellón, provin 
oía de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, oon 
estrióla sujeción á los expresados requi 
sitos y oondioiones, por la oantldad de... 
(Aquí la proposición que se Inga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidad 
en peseta* y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente á 
ta ejeouoióo de las obras, asi como toda 
aquella en que se aliada alguna cláu 
aula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
476.-72. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Diciembre último y cuna

do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, en expediente de de
claración de herederos, se anunoia 1A 
muerte sin testar de dofia Juana Amelia 
JabonínyBarrean, desesenta y tres afios, 
soltera, hija de D. Santiago y dofia Isa
bel (difantos),natural de Blaye, departa
mento de Gironde (Francia), que falle
ció en esta corte el día ooho de Abril del 
oorriente afio, y cuya herenoia reclaman 
sus hermanos de doble vínculo dofia Pe
tronila Alicia y dofia Margarita Jabonín 
y Barrean, y se llama á los que se orean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Madrid treinta de Julio de rail nove
cientos dos.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra intanoia, Ruiz. = El Actuario, Jo6é 
AlousoFadrique. 

82.—P. 
H O S P I T A L 

.; • 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en 4 de los corrientes en el suma
rio que se instruye por hurto, se oita á 
Pedro Lucas García, natural de Javalero 
(Cuenoa), hijo de Gregorio y Blasa, par% 
que comparezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Palac io de los Juzgados, calle 
del General Castalios, dentro del térmi
no de oinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto 
de emplazarle para ante la Superioridad 
en dioho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
25 á 50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin d. obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 4 de Ootubre de 1902 .=V o B.Q 

Molina.=El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

476.-48 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providenoia dictada en 

catorce de Junio último por el Sr. Juez 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. José Maria Romero y Zarbano, Jaez 
municipal sapiente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Mariano Sánohez Asenoio, oa-
yas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezoa en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo veiifloa, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 deOotubre de 1902.=V.°B.° 
= Romero.=El Secretario, Mariano Or-
daa. 

475 . -28 

En virtud de providencia del sefior 
D. José Maria Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Enrique San José Frutos, ca-
yas demás circunstancias y actual para* 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezoa en dicho Juzga» 
do á ser reconocido por el Médioo foreuse; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que hayalugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1992.=V.° B.° 
«= Romero.» El Secretario, Mariano Or-
das. 475 . -27 . 



4 
Martea 14 de Octubre de 1902 

Ea virtud de providencia del Beftor 
D. J o 3 é María Romero y Zorbarto, Juez 
municipal suplente de! distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Francisco López y Lójjez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, par% que en el 
término de segundo día comparezca en 
dicho Jutgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo aperoibimi-mto de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
=»Romero.=El Secretario, Mariano Or-
das. 

475 . -22 

En virtud de p r o T i d e n c i a del señor 
D. J o 6 é Maria Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au • 
dienoia da esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Páramo, cuyas demás 
circunstancias y notual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
díA comparezca en dicho Juzgado á ce
lebrar un juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo veritloa, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1902 =V.° B • 
=Romero.=El Secretario, Mariano Or-
das. 

475.-24. 

En virtud de providencia del señor 
D . José María Romero y Zarbano, Juez 
muoioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Gregorio Garda , coyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igoo 
ran, para que en término de segundo día 
ooraparezca en diobo Ju?gudo á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que,si no lo veri-
ño», le parará el perjuioio á que haya 
lugar 

Madrid 6 de Ootubre de 1902.=V.°B.° 
«•Romero.=El Secretario, Mariano Ordas. 

475.—23 

En virtud de providencia del 6 e ñ o r 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta corte, BC cita, llama y 
emplaza á Tomasa Fernández Rivero y 
Casimiro Garoia Honigüela, cuyas de

más circunstancias y actual paradero se-
ignoran, para que en el término de se 
gundo día comparezoan en dicho Juzga
do á celebrar un juioio de faltas; bnjo 
ipeí cil ;:..'••!.' i de qoe, si no lo verifican, 

les parará el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 6 de Octubre de 1902.=V.* B.° 

Romero. =Ei Secretario, Mariano Ordas. 
475.-26. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Fernán lez Gutiérrez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca cu dicho 
Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fien, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1902. =V. B.° 
=Romero.=El Secretario, Mariano Or
das. 

475 . -25 . 
- • • 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extraoto de 
inscripción de 50 acoiones de este Bnnco, 
núm. 115.493, y el resguardo del depósito 
transmisible núm 344 704, expedido por 
e3te Establecimiento en 23 de Noviembre 
de 1901 y I o de Febrero de 1895 á favor 
da ü. Máximo de la Rivaherrera y Villa 
nueva el primero, y el segundo al de don 
Polioarpo Ruiz y Torres, se anunoia al 
público por primera vez para que el que 
se crea oon derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á 
oontar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Qacetx de Mam 

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del Reglamen 
to vigente de este Bmeo; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reolamación 
de tercero.se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos extraoto y resguardo, 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Ootubre d«í 1902.=Ei Vi
cesecretario, Francisco Belda. 

4 6 . - P . 

Agenc ia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vioente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda* 
Hago saber: Que en virtud de provid ncia dictada por esta Agencia eu el expe

diente general de apremio que se sigu'en este distrito por débitos de la o ntribuoión 
territorial correspondiente al uño de 1899 á 9JO, se saoan k pública subasta los bie 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y QVE 8 E 8ÜBASTAN 

1.077 

1.191 

1.192 

1.214 

1.224 

1.231 

nura 8. linda toda ella derecha y espalda Andrés Hernán 
dez ó izquierda Vicente Haro i n o r e s UernAn 

VALORACIÓN 
Posotas Cónt». 

D Eduardo García MaoaVrón.-ünk'vÍña de' iÒÓ'oepas'en i 

D. Manuel Garol» H i l e r a » . - Uoa villa de 200 oep.a eo Va-
l i a n d o : linda S Donneo R „ £ m 7 p y N oer™ 

DTJ.1?I?" A * « d . ° - 5 " » " - r a de d j £ , ï ï î î egas y seis ce lemines en los Cerrillos Colorados: linda S. y N. oerros, M. 
Pió Blas y P. Eteuteri* Escalona , 

D. Zacarías Benaveute Granados.—Una tierra de una fanega 
y nueve celemines en Valirrondhno: linda S. Gabriel Lagu
na. N. Lope Hernández y N. Clemente Sánohez... 

D. Gabriel Contreras Sánchez.—Una tierra de una 1 
nueve oelemines en el Navajil o: linda S. Pedro G 
camino, P. vecino» de Colmenar y N. Roque Ruiz 

375 

280 

80 

240 

480 

NUMERO 
da 

orden 

1.237 

1.255 

1.259 

1.265 

1.279 

l 291 

1.822 

1.323 

1.326 

1.341 

1.359 

1.362 

1.417 

1.446 

1.452 

1.479 

1.103 

I.HS III» 

1.526 

1.540 

1.542 

1.551 

NOMBRES DE L03 CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SE SUBASTA» 

D. León Escalona.—Una tierra de una fanega en el Navajj. 
lio: linda 8. José Escalona, M. vecinos de Colmen »r, P. 
Lpón Escalona v O. oamino. 

D. Eugenio García.—Mitad de una tierra, ó sea de una fane 
ga y tres oelemlnes, en las Modrofleras: linda S. R-nnón 
García, M. oamino, P . Anastasio Benavente y N. vecinos 
de Colmenar 

D. Ricardo García Mochales.—Una tierra de una fanega y 
seis celemines en el Charoo Gragero: linda S. y N. cjrros, 
M. Isabel Banavente y P. Pablo Hernández 

D. Sotero García Santos.—Una tierra de una fanega y tres 
celemines en la Repica: linda S. Fermín Sánchez, M. oami
no, P. Andrés Garvia y N. Juan Ruiz 

D. Jesús Laguna.—Una tierra de 800 estadales en el ch-wco 
Gragero: linda S. y M. Justo Mesas, M. León Escalona y 
P. el oamino 

D. Isidoro Mesas Ruiz.—Mit .d de una tierra, ó sean 700 esti 
dales en el Curial: linda S. oerros, M. y P. Alejandra Mesa» 
y N. Julián Fernández . . . 

O. Blas Sánchez Garda.—Una tierra de una faneca y s-.ds ce
lemines en Marirrondana: linda S. y M. erial, P. Fó ix San-
chez y N. oamino 

D. Casimiro Sánohez.—Una tierra de nueve celemines en la 
Aceitera: linda S. y P. erial, M. vecinos de Chinchón y N 
gantes Olivar 

D. Fermín Sánchez.— Uua tierra de uua fanega y seis oele 
mines en el camino de Colmenar: linda S. y M. Feímín 
Fernández. P. Casimiro Sánchez y N. camino. 

D. Inéro Torres.—Uua viña"do 200 cepas en el Tranzón, nú
mero 13: linda S. Claro Venavente, M. M«roelino Pacheco, 
P. Tranzón, núm 12, y N. Manuel Ruiz 

D. Jusn Jos6 Armendárlz.—Una tierra de cuatro fanegas 
y ocho celemines on Mingo Rubio: linda 8. Franoisco Urru 
tia, M. Manuel Rodríguez, S. Pedro Antonio Hernáudez y 
M. Sandalio Rubia 

D. Camilo Bendicho González —Una viña de seis celemines 
en la cuesta Oowfli: linda S. cerros, M. vecinos de Colmenar, 
P. Tereslnuo López y N. Gervasio Garoia . . . 

D. Ju >n López Casas.-Una tierra de 1.180 estadales en la 
Carratcosilla: linda S. y M. veoinos de Vülaconejos, P. oe 
rros y N. camino 

D Casto Panadero Luque.—Una viña de 250 cepas en Mingo 
Rubio: linda S la seuda, M. Donato Pauudero, P. el oamino 
y N. Franoisco Rodríguez 

D. Francisco Pina Cumacho.—Una tierra de 600 estadales en 
Pagonuevo; linda S. Francisco Oniz de Zámte, M. Fidela 
Aparicio, P. el sendero y N. Dionisio Gouzález 

Doña Anionia Torres González.—Una tierra de 750 estadales 
<n Pagonuevo: linda S. Tomás Merinero, M. Domingo Cita 
lán, P. Jerónimo Rol lán y N. Ventura del Hero 

Sr. Duque de Frías.—Una casa en el oallejón de las Monjas, 
núm. 5: linda derecha, izquierda y espalda el oonvento de 
las Monjas. 

D. Joaquiu Miera González.—Dóoimaparte,ósea 140 estadales 
de la isla de los Viejos: linda S. y M. el río, P. Juan Vega 
y N. camino -' 

D.José Peña Camacho.-Una tierra de l.'oÔÔ'estádaieV'en 
Pérez l m d a S " M ' ' P ' F N > h e r e d e r o a d 0 Francisco 

500 cepa» en 
Juan José Ca 

Doña Teresa Torres Valdós.-Una viña de 1 
Nav«rredc.nda: linda S. y N. herederos de 
brera, M y P. G»briel González 

D José María Villaseoa.—Una 
Mingo Rubio: linda S. Fermina Ramírez, M. Tomás García 
P camino y N. Franoisco García 

tieira do 700 estadillos en 

D. Antonio García Lozano.-Un erial de'lO fanegas'ei ' la oa-
fUda de Valdemolinos: linda S. Atochares, Vi. veoinos de 
Villaoouejos, P. y N. Jerónimo Forero. . 

220 

260 

140 

400 

800 

560 

480 

240 

480 

800 

380 

220 

300 

» 

4fi0 

600 
fládí 

1.200 

100 

360 

2.060 

380 

1.000 

Lo que hago pùblico por medio del presente anuncio advirMendo cara oonooi-
miento de los que desearen tornar parte en la subasta anuumada v e i cauiplimieB-
to de Io dI*pu«Ko en la Instruccióa de 26 de Abril de 1900 ' * 
presadoQsaeen U ' . S d S V ° U y * e n a J ' e n a o l ó n de proceder sou los e £ 
S o l e n t e «fio? T la, once ^ ^ ° ™ * l * * * r e l d U 2 2 d ° ° J t t t b r f i 

t) • r\.... I„- j j _ . p £ d « ° ì i £ ^ acreedores hipotecarios en « 
oaso, pueuen l ibrar las ftnoas hasta el momento de celebrarse la « i i L a t * nadando el 
principal, recargos costas y demás gastos del prooedimieoto 

presentados^!?o .Tn«ÏÏÎwe. están de manifiesto 
imitadores ó> 

otros. 
que loslioi* 

valor líqaid« 
, . r V u 9 i i v i D pira io nar £ 

tadores depositen previamente en la Mesa presidencia el 5 por 100 del 
de los los bienes que intenten rematar. t r e el 

5 0 Que es obligación del rematante ontregar en el acto la diferencia e« 
importe del depóslio constituido y preoio de la adjudicación. dicator*0v 

6.° Que si hecha ésta no pudiera Ultimarse la venta por negarse el adjtm j D g f e -
á la entrega del precio del remate, 6 e decretará la pérdida del depósito, <lQ e 

aará «»n las arcas del Tesoro púbüoo. Vio*0* 
En Colmenar de Oreja á 28 de Septiembre de 1902.=EI Agente ejecutivo, te Polo. 
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